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CICLO SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN Y DOBLE TITULACIÓN EN ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS



MÓDULO: HABILIDADES COMUNICATIVAS EN LENGUA EXTRANJERA PROFESIONAL
 1º CURSO 
50 HORAS/ 2 periodos semanales
Curso 2024-2025
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[bookmark: _Toc180616433]1. CORRELACIÓN ENTRE CONTENIDOS, RESULTADOS DE APRENDIZAJE, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN.
	CONTENIDOS
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	%

	1. Técnicas de comprensión oral / escrita.
a) Uso de estrategias básicas que permiten deducir el significado de partes del mensaje que no se han entendido.
b) Análisis de la estructura, el tono y la tipología de diferentes textos tanto profesionales como de carácter cotidiano.
c) Comprensión del contenido básico de discursos orales y escritos de diferente naturaleza.
d) Uso de fuentes de información variadas para la comprensión del mensaje.
e) Reconocimiento del lenguaje técnico básico utilizado en el entorno laboral.
f) Identificación del argumento de distintos mensajes y de determinadas informaciones del ámbito profesional.
	RA1: Reconoce y entiende el significado general de textos escritos sencillos relacionados con situaciones específicas de comunicación.
	a) Se ha extraído la idea principal de textos de índole profesional y cotidiana.
b) Se ha identificado el propósito de diferentes textos escritos en diversos formatos.
c) Se ha comprendido la necesidad de extraer las ideas principales y la información relevante de textos escritos sobre temas de interés personal y profesional.
d) Se han entendido de manera autónoma textos relacionados con situaciones concretas.
	25%

	
	RA2: Entiende y deduce el sentido esencial de mensajes orales de extensión media y expresados en lengua estándar sobre temas cotidianos relacionados con el país de habla de la lengua extranjera y sus usos profesionales.
	a) Se ha reconocido el propósito de mensajes concretos en diferentes formatos.
b) Se han desarrollado estrategias de comprensión basadas en la identificación de las ideas principales de mensajes sencillos y se ha podido deducir el sentido global del mismo.
c) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender textos orales de la lengua extranjera como herramienta esencial de comunicación tanto en el ámbito personal como en el profesional.
d) Se han identificado indicaciones concretas en lengua estándar siendo capaz de responder de una manera acorde a la situación de comunicación.
	25%

	2. Técnicas de producción oral / escrita.
a) Uso de estrategias básicas para organizar de manera coherente la información que se
quiere transmitir en interacciones tanto orales como escritas.
b) Reformulación de preguntas que permita verificar la comprensión global de mensajes sencillos durante la comunicación.
c) Respeto de las normas de cortesía y uso de registros lingüísticos adecuados a la finalidad y al contexto en el que se produce el mensaje.
d) Uso de estrategias de comunicación básicas que fomenten la participación en una situación de comunicación y contribuyan a la transmisión de un mensaje de manera efectiva.
e) Uso de estrategias tales como la improvisación para responder a necesidades comunicativas concretas.
f) Redacción de documentación profesional básica conforme a los estándares internacionales.
	RA3: Produce textos escritos sencillos en lengua estándar relacionados con situaciones cotidianas y usando recursos lingüísticos que se adecuan a situaciones de comunicación concretas.
	a) Se ha estructurado el mensaje de forma coherente permitiendo una comunicación eficaz.
b) Se ha servido del vocabulario y de las estructuras adecuadas al tipo de texto que se quiere producir.
c) Se han tomado notas con información sencilla sobre aspectos concretos de su campo profesional.
d) Se ha usado de manera efectiva un registro adecuado al contexto y a la intención del mensaje.
	25%

	
	RA4: Elabora mensajes orales expresando ideas de forma clara y organizada, y es capaz de participar activamente en conversaciones cotidianas en un puesto de trabajo.
	a) Se ha hecho uso de las estrategias de comunicación necesarias para el tipo de mensaje que se quiere transmitir.
b) Se ha servido de todos los aspectos formales necesarios y que se adecuan al tipo de mensaje que se quiere transmitir.
c) Se han respetado las normas de cortesía propias del país de la lengua extranjera.
d) Se ha usado correctamente la terminología propia de la profesión.
	25%



Además de los contenidos recogidos en la tabla anterior, están los recursos comunicativos que engloban los conocimientos gramaticales, léxicos y discursivos del alumno en lengua inglesa:
a) Utilización de léxico y expresiones de uso común necesarios para comunicarse en situaciones concretas de comunicación.
b) Uso de fórmulas de cortesía, de saludo y de despedida básicas para participar en una comunicación oral.
c) Introducción a las actividades propias del ámbito profesional.
d) Iniciación al uso de diferentes fuentes de información para reconocer los distintos tipos de organizaciones internacionales.
e) Introducción al uso de la entonación y del ritmo como elementos fundamentales para transmitir un mensaje.
f) Aplicación de estructuras gramaticales básicas para participar en una interacción sobre temas de diferente naturaleza.

[bookmark: _Toc180614482]2. EVALUACIÓN.
[bookmark: _Toc176520661][bookmark: _Toc180614483]CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN
Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Orden893/2022, de 21 de abril, de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía, se establece, con carácter general, lo siguiente:
· La evaluación de los alumnos será CRITERIAL: se realizará según los criterios de evaluación establecidos para los resultados de aprendizaje del módulo.
· La evaluación será de carácter teórico-práctica
· Los alumnos disponen de dos convocatorias por curso: ordinaria y extraordinaria.
· La evaluación durante el periodo lectivo se llevará a cabo mediante la evaluación continua durante dos evaluaciones que conducirán a la calificación final del módulo en convocatoria ordinaria.
· Para la aplicación de la evaluación continua es imprescindible la asistencia regular. Dadas las horas asignadas al módulo, a los alumnos que superen 25 faltas de asistencia (25% de horas del módulo), en aplicación de lo dispuesto en el Plan de Convivencia del centro, no se les podrá aplicar la evaluación continua y será calificado como “No evaluado” (NE) en la evaluación parcial y posteriores a la perdida de la evaluación continua. Aquellos resultados de aprendizaje que hubiera superado y aquellos trabajos realizados antes de la pérdida de la evaluación continua, le serán tenidos en cuenta.
· El alumnado que se encuentre en esta situación será evaluado y calificado en las sesiones finales de evaluación ordinaria a partir de los resultados que obtenga en los procedimientos de evaluación.
· Cuando un alumno no supere alguno de los RA se le entregará un informe que oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
· Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria.
· Cuando un alumno no supere el módulo, se le entregará un informe que le oriente sobre la mejora de su aprendizaje y le permita su superación.
En cualquier caso, las decisiones sobre la evaluación ordinaria y extraordinaria tendrán que estar en consonancia con las decisiones que se hayan incorporado sobre evaluación en la programación del ciclo formativo.
[bookmark: _Toc176520662][bookmark: _Toc180614485]PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN CONTINUA Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación que van a utilizarse a lo largo del curso son: pruebas formales y observación sistemática y análisis de proyectos y tareas medidas a través de escalas numéricas, listas de comprobación, fichas de observación y rúbricas 
Estos procedimientos de evaluación siguen la secuenciación de las unidades de trabajo donde se incluyen los criterios de calificación para cada RA.
En la siguiente tabla se definen los procedimientos de evaluación y los instrumentos de calificación para la evaluación de los RA, según los criterios de evaluación que comprenden. Los instrumentos utilizados incluyen los CRITERIOS DE CALIFICACIÓN acordados en el departamento, según consta en la programación del ciclo formativo:
[bookmark: _Toc401055529][bookmark: _Toc83575743][bookmark: _Toc180616443]2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
	[bookmark: _Hlk180616289]
	PUNTOS
	PUNTOS MÍNIMOS NECESARIOS PARA UNA EVALUACIÓN POSITIVA
	INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
	RESULTADOS DE APRENDIZAJE
	%

	[bookmark: _Hlk180616247]PRUEBAS FORMALES
	70
	35
	Pruebas de información y elaboración en las que los alumnos deberán mostrar el grado de asimilación de los contenidos:

· Técnicas de comprensión y producción oral y escrita
· Textos escritos: redacciones, Infografía o Póster, …
· Tareas y Productos finales de Proyectos.

· Recursos comunicativos
· Presentaciones digitales (PPT, Canva, Prezi…).
· Grabaciones de video o audio.
· Role plays, Ted Talks, Debates, …

	
La calificación de estas pruebas formales asociadas a los criterios de evaluación correspondientes se distribuye de la siguiente forma:

· Comprensión textos orales 	25%
· Comprensión textos escritos	25%
· Producción textos orales	25%
· Producción textos escritos	25%

	100


	OBSERVACIÓN SISTEMÁTICA Y ANÁLISIS DE TAREAS
	30
	15
	Observación sistemática y análisis de tareas
· Participación en las actividades del aula.
· Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo.
· Workbook, cuaderno de clase y/o plataforma digital correspondiente al libro de texto utilizado.
· Autoevaluación y reflexión.
	· 
	100



	TOTAL PUNTOS
	100
	




Dada la naturaleza de este módulo en el que se evalúa cada resultado de aprendizaje con sus respectivos criterios de evaluación en todas las evaluaciones, la Nota Final del curso en CONVOCATORIA ORDINARIA se hallará del resultado de la media ponderada de las evaluaciones, dando a cada evaluación un porcentaje específico:

	1ª Evaluación
	20%

	2ª Evaluación
	30%

	3ª Evaluación
	50%


Para aplicar dichos porcentajes será condición indispensable que el alumno obtenga en la última evaluación una calificación no inferior a 4. En caso de que esto no ocurra, el alumno no superará la materia.
La evaluación será continua, las evaluaciones anteriores que se hayan calificado como suspensas podrán aprobarse superando la siguiente evaluación, puesto que en cada examen de evaluación se incluirán contenidos de las anteriores y como ya hemos mencionado anteriormente los RA y CE asociados a dichos contenidos se evalúan en su totalidad cada trimestre.
[bookmark: _Toc176520666][bookmark: _Toc180616447]PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN PARA PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINUA
Las Normas de organización, funcionamiento y convivencia del centro indican que, los alumnos que superen el 25% de faltas de asistencia a horas de formación de un módulo, perderán el derecho a la evaluación continua. De acuerdo con esto, cuando un alumno acumule 12 horas de ausencia a clase del módulo Habilidades Comunicativas en lengua inglesa profesional, no se le podrá aplicar la evaluación continua y tendrá la consideración de “No evaluado” (NE) en las evaluaciones parciales siguientes.
Para el cómputo de horas de inasistencia, se tendrán en cuenta tanto las faltas injustificadas como las justificadas, puesto que la pérdida del derecho a la evaluación continua se establece ante la dificultad que supone para el profesorado la evaluación cuando se produce una ausencia del alumno en las actividades formativas que impida determinar si este ha alcanzado o no los resultados de aprendizaje. No obstante, aunque esto ocurriera, el alumno sigue manteniendo la obligación de asistir a todas las actividades del módulo.
Los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continua deberán realizar las pruebas finales de evaluación del trimestre que no hayan sido superados antes de perder el derecho a evaluación continua y los no evaluados por haber perdido el derecho a esta evaluación. Como el resto de los alumnos, deberán superar todos los RA para poder superar el módulo.

[bookmark: _Toc176520667][bookmark: _Toc180616448]EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA: PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA
Los alumnos que no superen el módulo en la convocatoria ordinaria deberán presentarse a la convocatoria extraordinaria, realizando una prueba extraordinaria de evaluación en junio
Todos los alumnos que deban realizar la prueba extraordinaria habrán recibido un informe para orientar la mejora de su aprendizaje para que puedan superar el módulo.
La prueba extraordinaria será única para todos los alumnos matriculados en el módulo en la misma modalidad.
La prueba incorporará todos los RA no superados del módulo podrá estar compuesta de varias partes. Cada alumno realizará aquellas partes relacionadas con los RA no superados.
La calificación final del módulo será obtenida por la aplicación de los porcentajes establecidos para cada RA, siguiendo los mismos criterios aplicados durante el curso
Los alumnos con calificación inferior a 5, o con algún RA no superado, no habrán superado el módulo.
[bookmark: _Toc180616449]PRUEBAS EXTRAORDINARIAS PARA ALUMNOS CON LA ASIGNATURA PENDIENTE. ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES.
	Para este curso se ha creado 1 hora de Pendientes para los alumnos con el Módulo de Habilidades comunicativas en lengua extranjera profesional pendiente del curso anterior. El Profesor responsable creará un Classroom para mantener una comunicación fluida con los alumnos implicados y subirá material de Refuerzo y Repaso. A estos alumnos se les aplicará una prueba Ordinaria en el mes de febrero cuya fecha y hora se fijarán en Jefatura de Estudios y se comunicará pertinentemente. 
Aquellos alumnos que no superen la Prueba Ordinaria del mes de febrero tendrán la posibilidad de realizar otra Prueba Extraordinaria en junio. El examen incluirá los RA y CE de la asignatura reflejados en programación que se emplearon en el examen final ordinario y tendrá la misma estructura y valoración que los elaborados para las Convocatorias anteriores
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